
En la Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo. Gutiérrez Ortiz Ména, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
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Escrito yexs)dé Eric Patrocinio Cisn'e(os"Burgos, quien se 
ostentacorno Secretario deGobi?'de Veracruz-Jt86 Ignacio de 
la Llae. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS, TUXTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE. DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 
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) 	Y':, /1 en tiudad; aportando como 

eaoqnpan -demas de la presuncional en 

su doble aspecto, legal ymán'b, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Asimismo, se tie 	Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
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proveído de tres de junio de dos mil diecinueve, en consecuencia, se deja 

si 
mencionado; y, por lo que hace a la remisión de las copias certificadas de 

1 De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Articulo 15 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de Veracruz de ignacio de la Llave. El titular de la Secretaría 
tendrá las facultades siguientes: 

E. 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en 
este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, 
contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, 
nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, 
fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervénir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; E...] 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2019 

las doc mentales relacionadas con el acto:  controvertido,' manifiestha 

solicitad, las constancias respectivas desde el veintiséisde junio de 'd.s. 

diecinue e a la Secretaría de Finanzas y Planeación, dependencia que e 

encuentita a cargo del citado poder; en tal virtud, se le requiere nuevamen e 

para qu hasta antes de la celebración de la audiencia de ofrecimiento y 

desahog de pruebas y alegatos, exhiba las pruebas documental S 

solicitadas, en la inteligencia que podrá adicionar las documentales q e 

estime necesarias para esgrimir su defensa, apercibido que de ser omiso n 

atender l solicitud, se resolverá con las constancias que obren en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción' 1121  1 

párrafos 'rimero y segundo3, 26, párrafo primero4, 31, 32, párrafo primer 

'y 357 de a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 1 

Constitucón Política de los Estados Unidos' Mexicanos y 3058  del Códig 

Federal d- Procedimientos Civiles. 

Córr..se traslado al Municipio actor, á la Fiscalía General de 1 

Repúblic y a la Consejeriá.  . Jurídica dl Gobierno Federal con copi 

simple de escrito de contestáción de demanda; en la inteligencia de qué lo'. 

anexos p -sentados quedan a su'disposición para consultaen la Sección d 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones : d 

Inconstitu ¡onalidad de la Subsecretaría Genéral de Acuerdos de este Alt 

Tribunal. 

2  Artículo 10. Te • rán el carácter de parte en las controversias constitucionales: í...1 
H. Como démand.do, la entidad, poder.0 órgano que hubiere emitido y promulgádo la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de lá controversia; [ ... ] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán-  comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, -n términos de las normas que los rigen, estén facultados pára representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparez - a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacIdad para hacerlo, salvó, prueba en contrario. 
Eii las contoversi :s constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por me'io de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones,  concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, fo ulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.. 

Artículo 26. Ad itida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a lá parte demandada pra que dentro del térmirio de 
treinta díasprodu ca su contestación, y dará vista a las demás partes paria qIe dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga [ ... ] 

Artículo 31. Las 'artes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posioiones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, co esponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas  que no guardfl 'relación con la controversia 
o no influyah en la -entencia definitiva. 
6  Artículo 32. La'. pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, ecepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad; sin p:rjuicio de que se haga relación de ella en la propia audienciaiy se tenga como recibida en ese acto, aunqye no 
exista gestión expr' sa del interesado. [.. .1 

Artículo 35. En odo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimis o, el propio ministro podrá requerir a las partes para qué prqporcionen los informeso aclaraciones que estime 
necesarios para la ejor resolución del asunto. 
8  Artículo 305. To.os los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada' !en la poblción en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificacione.de deban ser persoraIes. 
Igualmente deben -eñalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas cántra quienes prmuevan, o 
a las que leé intere.e que se notifique, por la intervención que deban tener en ef Isunto. No es necesaHó Señalar el domicilio db los 
funcionarios públi •s. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 299  de la 

ley reglamentaria de la materia, se señalan las diez 

horas con treinta minutos del veinticuatro de octubre 

de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, en la oficina que ocupa esta sección de trámite, sita en Avenida 

Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, !r  ta d') 0  
Notifíque. 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz 

• •, 
zSecr-. ia de la Seccion 

y' •- Acciones de 

\Acúerdbs de este Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constituciorlal 209/2019, promovida por el 
Muni ¡o ¡o de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
JA/ 03 

op 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 

instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 
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